
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION” COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra JUDITH ESTHER
BERCASA DE LINERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01041-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 27 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no se encuentra acorde lo ordenado en la orden de apremio, nótese que la orden
de pago lo fue por cuotas periódicas y cada una presenta una fecha distinta de
vencimiento, al paso que se incluyó el moto de réditos corrientes como capital y
sobre él se liquidaron intereses moratorios, lo que constituye anatocismo, por lo
que se REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla
con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de P., para determinar
su aprobación o modificación.

Una vez resuelto lo anterior, se procederá al estudio de los títulos solicitados
por el extremo actor.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   015   hoy   14 de febrero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32eb0af983e92120742e7e3d027bdeb4fe3b225674d0aab9bca2cc78638748ea

Documento generado en 10/02/2022 04:32:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


